
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.1 

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
DE CONFLICTO DE INTERESES DEL PERSONAL ALTO CARGO 

Declaración de ausencia de conficto de intereses (DACI) 

Expediente: 

Objeto: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 
referenciado, el abajo frmante, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que los artículos 11 y 12 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo en la Administración General del Estado, disponen lo 
siguiente: 

«Artículo 11. Defnición de conficto de intereses. 

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo 
evitar que sus intereses personales puedan infuir indebidamente en el ejerci-
cio de sus funciones y responsabilidades. 

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conficto de intereses cuan-
do la decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, 
pueda afectar a sus intereses personales, de naturaleza económica o profesio-
nal, por suponer un benefcio o un perjuicio a los mismos. 

Se consideran intereses personales: 

a) Los intereses propios. 

b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con 
quien conviva en análoga relación de afectividad y parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afnidad. 

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente. 

d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad mani-
festa. 

e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya 
estado vinculado por una relación laboral o profesional de cualquier tipo 
en los dos años anteriores al nombramiento. 
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 2. 

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares 
previstos en la letra b) estén vinculados por una relación laboral o profe-
sional de cualquier tipo, siempre que la misma implique el ejercicio de 
funciones de dirección, asesoramiento o administración. 

Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de confictos de 
intereses. 

1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir 
en confictos de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar 
la decisión afectada por ellos. 

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán 
de intervenir en el procedimiento administrativo correspondiente cuando, 
por afectar a sus intereses personales, defnidos en el artículo 11, concurran 
las causas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. Asimismo, podrán ser recusados en los términos previstos en la 
mencionada ley. 

La Ofcina de Confictos de Intereses, de acuerdo con la información suminis-
trada por el alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que 
pueda serle requerida, le informará de los asuntos o materias sobre los que, 
con carácter general, deberá abstenerse durante el ejercicio de su cargo. 

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos 
cargos que no tengan la condición de autoridad deben aplicar procedi-
mientos adecuados para detectar posibles confictos de intereses y para 
que, cuando estén incursos en estos confictos, se abstengan o puedan ser 
recusados de su toma de decisión. Estos procedimientos y el resultado de 
su aplicación deberán ser comunicados anualmente a la Ofcina de Con-
fictos de Intereses. 

4. La abstención de la persona alto cargo se producirá por escrito y se noti-
fcará a su superior inmediato o al órgano que lo designó. En todo caso, esta 
abstención será comunicada por el alto cargo en el plazo de un mes al Registro 
de Actividades de altos cargos para su constancia. 

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano 
colegiado, su constancia en acta equivaldrá a la comunicación al supe-
rior inmediato o al órgano que lo designó. La comunicación al Registro 
de Actividades de altos cargos será realizada por el secretario del órgano 
colegiado. 

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Ofcina de Con-
fictos de Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia 
de abstenerse en asuntos concretos.» 

Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir 
en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Admi-
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nistraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el 
apartado siguiente», siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya reso-
lución pudiera infuir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el pa-
rentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afnidad dentro 
del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores 
de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, repre-
sentantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así 
como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de 
que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada direc-
tamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

3. El artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, dispone lo siguiente: 

«Artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los confictos de 
intereses. 

1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para 
luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y 
solucionar de modo efectivo los confictos de intereses que puedan surgir en 
los procedimientos de licitación con el fn de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad 
de trato a todos los candidatos y licitadores. 

2. A estos efectos el concepto de conficto de intereses abarcará, al menos, 
cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contrata-
ción, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o pueda infuir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un 
interés fnanciero, económico o personal que pudiera parecer que compro-
mete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 
licitación. 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible confic-
to de intereses deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano 
de contratación.» 
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Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda califcarse de 
conficto de intereses de las indicadas en los preceptos precedentes de la Ley 3/2015, 
de 30 de marzo y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del ar-
tículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento de su superior jerárquico, sin 
dilación, cualquier situación de conficto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conficto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o 
judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Fecha y frma 
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